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PARTE OFICIAL

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R s ín a - Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad er> gu importante salud.

ferr— -------

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

CONVENIO GENERAL DE NAVEGACIÓN AÉ

REA, CON ALEMANIA, FIRMADO EN MA

DRID EL 9 DE DICIEMBRE DE 1927.

•S. M. el Rey de España y el Presi
dente del Imperio alemán, igualmente 
¡convencidos del interés recíproco que 
tienen España y Alemania en facilitar 
para fines pacíficos sus relaciones aé
reas y, en general, las relaciones iii 
fomacionales por vía aérea, han re
suelto concertar un Convenio con este 
óftn y han nombrado a este efecto poií 
Bus Plenipotenciarios respectivos:

& M. el Rey de España al excelentí
simo Sír. D. Miguel Primo de Riverá 
f  Orbaneja, Marqués de Estella, Pre
sidente de Su Consejo de Ministros y 
Bu Ministro de Estado, Grande de Es- 
|>aña, Teniente; general del Ejército, 
|ondecorado con ia Gran Cruz Lau- 
|éada dé San Fernando, Caballero 
0ran Cruz de las Ordenes de San Her- 
jjoaenegildó, del Mérito Militar, del 
¡Mérito Naval, de Pío IX de la Santa 
Sede, de la Legión de Honor de Fran- 

de San Benito de Avís, de Portu
gal; de San Mauricio y San Lázaro, 
.®e Italia; del Mérito Militar, de Cuba; 
del Mérito, de Chile; Su Gentilhom- 
Jxré de Cámara con Ejercicio y Serví- 
pumibre, etc., etc.

¡Y el Presidente del Imperio alemán 
¡al Excmo, Sr. Conde de Welczeck, Em
bajador de Alemania cerca de S. M. él 
Jtey de España.

Los cuales, después dé haber can- 
Ipadq mis plenos; podepes. hallados efi

buena y debida forma, han convenido 
en las disposiciones siguientes:

Artículo primero.

Ciada una de las Altas Partes con
tratantes concederá en tiempo de paz 
a las aeronaves del otro Estado con
tra t ant e, debid am ente • m atr i cu 1 adas en 
el mismo, la libertad de paso inofen
sivo por cima del propio territorio, 
siempre que se observen las disposi
ciones establecidas en el presente 
Convenio.

Queda entendido, sin 'embargo, que 
la implantación y el funcionamiento 
de líneas aéreas regulares, con escala 
o sin ella, que pasen por cima del te
rritorio de una de: las Altas Partes 
contratantes, por parte de Empresas 
pertenecientes a la otra Alta Parte, 
estarán subordinadas a acuerdos espe
ciales entre ambos Gobiernos.

Para los efectos del presenté Con
venio se entenderá por territorio de 
un Estado el territorio nacional, me
tropolitano y colonial, juntamente con 
sus aguas territoriales.

Se entiende por aeronaves, a los 
efectos de este Convenio, las privadas 
y las del Estado afectas exclusivamen
te a un servicio comercial o postal.

Toda otra a’eronafve distinta de las 
anteriormente expresadlas, pertene
ciente a una de las Altas Partes con
tratantes, necesitará una autorización 
especiial tramitada por la vía diplomá
tica en cada caso que quieran volar 
por cima del territorio de la otra Alta 
Parte contratante, con o sin aterrizaje.

Artículo 2.°

Las aeronaves pertenecientes a una 
de las Altas Partes contratantes, sus 
dotaciones, los pasajeros, su equipaje 
y el cargamento, cuando se encuen
tren sobre el territorio del otro Esta
do, se someterán a las obligaciones 
resultantes de las disposiciones vi
gentes en el Estado atravesado, prin
cipalmente a las relativas a la nave
gación aérea en general, en cuanto di
chas .disposiciones se apliquen a todas (

las aeronaves extranjeras sin distiri* 
ción de nacionalidad, a los derecho! 
de Aduanas y demás derechos fiscales, 
a las prohibiciones de importación y  
exportación, al transporte de personal 
y de cosas, a la seguridad y al ordep 
público, al régimen de pasaportes y á¡ 
la sanidad. Además, estarán sometidos, 
a las otras obligaciones resultantes de: 
la legislación general vigente, salvó 
las disposiciones en contrario del pre
sente Convenio.

Para las aeronaves que se empleen: 
en el tráfico de líneas regulares aé-< 
reas podrán convenirse entre amiboS 
Gobiernos acuerdos especiales sobré: 
la materia de que se ocupa el párrafo* 
anterior.

El transporte comercial de personas 
y de cosas entre dos puntos del terri-« 
torio nacional podrá reservarse a la$ 
aeronaves nacionales»

Los combustibles y lubrificantes,’ 
conducidos a bordo para uso de las 
aeronaves de las dos Altas Parte® 
contratantes, estarán libres de dere
chos de importación en la otra, con: 
excepción de aquellos que sean dejan 
dos por la aeronave en territorio dé 
la otra Parte contratante o de los qué 
emplee para otros vuelos dentro del 
territorio de la misma.

A rtícu los.0

Cada una de las Altas Partes coiin 
tratantes podrá prohibir la navegación 
aérea por cima de ciertas zonas del 
propio territorio, a condición de qué 
no se haga en este respecto distinción 
alguna entre las aeronaves nacionales 
y las pertenecientes al otro Estado; 
con la reserva del empleo de las ae
ronaves militares, aduaneras, de poli
cía y otras que de una manera espe-. 
cial presten servicio a 1a. Administra
ción del Estado.

Cada uno de los dos Estados con
tratantes debePá indicar al otro Esta
do las zonas del territorio sobre las 
cuales está prohibida la navegación 
aérea.

Además, cada una de las Altas Par
tes contratantes se reserva el derecha
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de lim itar o de prohibir provisional
mente en tiempo de paz, total o par
cialmente, por circunstancias excep
cionales, con efecto inmediato, la na
vegación aérea por cima del propio ¡ 
territorio , a condición de que no se 
baga ninguna distinción a tal efecto 
entre las aeronaves pertenecientes al 
otro Estado contratante y las p'erte- I 
mecientes a cualquier país extranjero.

Artículo 4.°

Toda aeronave que se encuentre 
sobre una zona prohibida, deberá ha
cer la señal de alarm a prevista en el 
Reglamento para la navegación aérea 
del Estado atravesado y, además, ate
rrizar fuera de la zona prohibida y lo 
antes posible en uno de los aeropuer
tos más próximos de dicho Estado.

La misma obligación incumbe a to
da aeronave a la que se haga señal 
especial advirtiéndole que está  yo-? 
lando sobre una zona prohibida.

Artículo 5.°

Las aeronaves deberán ir provistas 
¡de señales distintas claramente visi
bles y que perm itan compronar su 
identidad durante ‘el vuelo (marcas de 
nacionalidad! y de m atricula). Debe- ; 
rán  llevar además la indicación del 
nombre y del domicilio del propietario.

Las aeronaves deberán ir  provistas 
dei certificado de m atrícula y de con
diciones para navegar, y de todos los 
demás documentos prescritos en  al 
país de dirigen para la  navegación 
aérea.

Artículo <6.

Todos los individuos de las dota
ciones que desempeñen en la aerona
ve una misión sometida en .su país 
de origen a una autorización espe
cial deberán ir provistos dedos docu
mentos prescritos en el país de su 
nacionalidad para la navegación aé
rea, y especialmente de los títulos y 
licencias reglamentarios.

Los demás individuos de las dota
ciones deberán ir  provistos de docu
mentos que acrediten su situación a 
bordo, su profesión, su identidad y 
su nacionalidad.

La dotación y los viajeros, m ientras 
nada se pacte en contrario, deberán 
ir  provistos de los documentos obli
gatorios, con arreglo a las prescrip- 
cines vigentes para el tráfico in ter
nacional.

Artículo 7.°

Los certificados relativos a las con
diciones para navegar, los títulos de 
aptitud y las licencias, expedidos o 
revalidados por una de las Altas P ar

tes contratan Les para  la aeronave p 
la dotación, serán válidos en el otro 
Estado al mismo título que los mis-»' 
mos documentos expedidos o< revali
dados en el mismo Estado; pero, en 
cuanto a los títulos y a las licencias 
de las dotaciones, lo serán únicamen
te para el -servicio de aeronaves m a
triculadas en ¡su propio país. Para 
hacer excepciones a esta regla gene
ral será necesario una autorización 
de la Autoridad superior de aeronáu
tica del otro país.

Cada una de las dos Altas Partes 
contratantes se reserva el derecho de 
no reconocer para la navegación aé-* 
rea por cima del propio territorio los 
títulos de aptitud y las licencias ex
pedidas a un súbdito suyo por la otra 
Alta Parte contratante.

Artículo 8.°

Las aeronaves solamente podrán ir  
provistas de aparatos de radiocomu
nicación cuando hubieran obtenido 
permiso especial del Gobierno de su 
país para este fin. El uso de tales 
aparatos en el territorio  dei otro de 
los dos' Estados contratantes- estará 
sometido al régimen del mismo Es
tado. Dichos aparatos serán m aneja
dos únicamente por personas de i a 
dotación, provistas de una autoriza
ción especial expedida con este fin 
por sus Autoridades ̂ nacionales.

Las dos Altas Partes contratantes 
se reservan el derecho de dictar Re
glamentos relativos a la instalación 
obligatoria de aparatos de radioco
municación a bordo de las aeronaves, 
por razones de seguridad.

Artículo 9.°

Las aeronaves, sus dotaciones y los 
viajeros no podrán transportar a r 
mas, municiones, gases perniciosos, 
explosivos ni palomas mensajeras, ni 
ir  provistos de aparatos fotográficos 
sin autorización del Estado atrave
sado.

Por razones de seguridad pública, 
cada uno de los dos Esados contra
tantes podrá limitar, dentro del te rr i
torio de su soberanía, el transporte o 
la conducción de otros objetos distin-, 
tos de lo.s determinados en el prim er 
párrafo de este artículo, a condición 
de que no se haga en este respecto 
distinción alguna entre las aeronaves 
nacionales y las pertenecientes al otro 
Estado.

Artículo 10.

Las aeronaves de cada una de las 
Altas Partes contratantes que trans
porten pasajeros y mercancías debe
rán ir provistas de una lista nominal

de los pasajeros, y por lo que atañé 
a las mercancías, de un manifiesto coxb 
la descripción, en calidad y can Edad, 
del cárgamete, así como de las becláV 
raciones aduaneras necesarias.

-Si a la llegada de una aeronave s& 
advierte alguna disrepancia éntre la¿ 
mercancías transportadas y los doeu-f 
montos antes mencionados, las Auto-; 
rldacles aduaneras de! puerto de Hel
gada deberán ponerse directamente en 
relación con las Autoridades aduané-; 
ras competentes del otro Estado; con
tratante.

El transporte de efectos postales se | 
regulará directam ente entre las Ad- 
ministraciones de Correos de los ¡dos ; 
Estados contratantes, mediante acuer-: 
dos especiales. :

Artículo 11. \

Tanto al salir como: al a te rr iz a r ,' 
cada Estado contratante podrá di&po- i 
rner que las Autoridades cam poteiités; 
visiten én el propio territorio  las ae- 
ronaves del otro Estado y examínen ¡ 
ios certificados y los demás documen-v ¡ 
tos prescritos. :

¡

Artículo íZ . 1 j

Los, Aeropuertos abiertos^ al ser- ¡ 
vicio de la navegación aérea públi-ó 
ca serán accesibles a  las aerona-j
ves de los dos Estados, las cuales po- j
drán  u tilizar igualmente los servicios ■' 
de información meteorológica, co- j 
nexión radio-eléctrica y señales d iu r
nas y nocturnas. Los impuestos even
tuales {impuestos de aterrizaje,, deí 
refugio-, etc.) serán los mismos p a r a ' 
las aeronaves nacionales y  para  lás 
pertenecientes al otro Estado.

P ara  las aeronaves empleadas en el j 
servicio regular de las líneas aéreas j 
podrán convenirse facilidades esipe- | 
cíales entre los Gobiernos de lo.s dos , 
Estados- 5

Artículo. 13.

Las aeronaves que lleguen de uno 
de los Estados contratantes, o partan  
con rumbo al otro, deberán efectuar 
el aterrizaje o la partida únicamente, 
en uno de los aeropuertos abiertos á 
la navegación aérea pública y clasiíD 
eados como aeropuertos aduaneros 
(con servicio de revisión de pasapor
tes), sin ningún |.te;rrizaje ínterme* 
dio entre la frontera y el aeropuer-s 
tos. En casos especiales, las Autori
dades competentes podrán autorizar 
la partida  o la llegada a otro aera- 
puerto, en el cual se efectuarán Jai: 
op-eraciones aduaneras y te 
de pasaportes. La prQhibi0Íé^ 1$%
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r'rizaj*} intermedio se aplicar;! igual-
Miente á estos casos especiales.

En caso de aterrizaje forzoso, o en 
el previsto por el artículo 4.°, el Go- 
rnandahte- de la aeronave, la dota
ción v -los pasajeros deberán^ atener
se a la reglamentación para la nave
gación ¿cérea f  a la peculiar vigente 
en m ateria de Aduanas y revisión de > 
pasaportes en el Estado en que el , 
aterrizaje tenga lugar.

Las dos Altas Partes contratantes 
se comunicarán recíprocamente la lis
ia de los aeropuertos abiertos a la 
navegación aérea .pública- En dicha 
lista especificarán cuáles sean los ae-, 
róipuertos clasificados como aduane
ros. Cualquier modificación introduci
da en dicha lista y cualquier restric
ción, aunque sea temporal, al dere
cho de serVirse de cada uno de di
chos aeropuertos, deberá ser oómunL 
cada inmediatamente a la otra Alta 
Parte contratante.

Artículo 14.

Las fronteras de las. dos Altas P ar
tes contratantes sólo podrán ser atra
vesadas por los puntos que haya de
terminado el Estado interesado.

Queda convenido desde luego que 
1 odas la.s zonas fronterizas sobre las 
cuales autorice el tránsito cada una 
de las Altas Partes contratantes, a 
las propias aeronaves comerciales, 
riacion&les o a las de o tiu  nao tona
lidad, estarán abiertas sin otra for
malidad al tránsito de las aeronaves 
pertenecientes a  la otra Alta Parte 
in tra ta n te .

Artículo 15.

Queda prohibido arro jar otro las
tre que no sea arena fina o-.ag.ua-.

Artículo. 16.

Durante el vuelo sólo se podrán 
arrojar o abandonar de otro modo, 
aparte del lastre, el m ateria l u obje
tos para cuyo abandono haya conce-, 
dido autorización especial el Estado 
aíravesado.

Artículo 17.

Para todas Jas cuestiones de nacio
nalidad, relacionadas con la aplica
ción del presente Convenio, queda es
tablecido que las aeronaves tienen la 
nacionalidad del Estado en cuyo re
gistro se hallan debidamente m atricu
lados.

Una aeronave sólo podrá maí neniar
te. eii uno de los dos Estados contra
tantes, en el caso de pertenecer en su 
totalidad a ciudadanos que tengan la 
Aacionalidad de dicho Estado. Si la

aeronave pertenece a  una Sociedad, 
cualquiera que fuere la forma de ésta, 
deberá satisfacer todas las condicio
nes requeridas por la ‘legislación es
pañola o. la alemana, para que ŝe la 
considere como Sociedad española o 
como Sociedad alemana, respectiva
mente.

Artículo 18.
Las Alias Partes contratantes e&nr 

biarán mensualmente, entre sí una lis- 
ta de las inscripciones o de Jas can
celaciones efectuadas eh el respecti
vo registro aeronáutico durante el 
mes precedente.

Artículo 19.
Toda aeronave que pase o atravie

se la atmósfera por cima de uno. de 
los Estados contratantes, y que sólo 
efectúe en dicho. Estado los a te rri
zajes nacionales precisos, podrá sus
traerse. al embargo por usurpación de 
una patente, dibujo o modero me-, 
diante el depósito de una fianza, cuyo 
importe, a falta de acuerdo «amiga
ble, será fijado en el plazo más bre
ve posible por la Autoridad compe
tente del lugar donde debiera efec
tuarse el embargo.

Artículo 20.

Las aeronaves pertenecientes a los 
dos Estados contratantes tendrán el 
derecho para el aterrizaje en el otro, 
y especialmente en caso de peligró, 
a las mismas medidas de asistencia 
que la.s aeronaves nacionales.

El salvamento de las aeronaves per
didas en el mar se regirá, salvo Con
venio en contrario, por Jos principios 
del Derecho .marítimo, resultantes de 
los Convenios internacionales, vigen
tes, o a falta de ellos, por la iey na- 
cional de quien realice el salva
mento.

Artículo 21.

E] régimen de sanciones que se apli
cará a las aeronaves contraventoras de 
los preceptos' de este Convenio será 
el mismo que marquen ios Reglamen
tos d.e navegación aérea de cada país 
para sus aeronaves nación ales.

Artículo 22.

Las Altas Partes contratantes se co
municarán recíprocadíente tocias las 
prescripciones relativas a la navega
ción aérea vigentes o que entren en 
vigor en los respectivos territorios.

Artículo 23.

Los detalles particulares para la 
aplicación del presente Convenio se

regularán, siempre que ello sea posi
ble, por medio dle acuerdos dilectos 
entre las Administraciones competen
tes, ' especialmente para  cuanto se re
fiera a las formalidades aduaneras.

Queda convenido en principio*, entre 
las dos Altas Partes contratantes, que 
cualquier divergencia en cuanto a la 
interpretación o aplicación de las 
prescripciones del  ̂presente Convenio 
sea sometida, si lo desea' una de las, 
dos Altas Partes, a un Tribunal de 
árbitros.

EL Tribunal de árbitros a que será 
: sometida, la divergencia, será él P er

manente de Justicia Internacional de 
El Haya, sglvo acuerdo , en contrario 
en caso especial entre las dos Altas 
Partes contratantes.

Artículo 24.

Cada una do las Alias Partes contra
tantes podrá en cualquier, momento 
denunciar el presente Convenio me
diante aviso con doce meses de an ti
cipación.

Artículo 25.

El presente Convenio habrá de ser 
ratificado, y las ratificaciones serán 
canjeadas en Madrid en el plazo más 
breve posible.

Este Convenio entrará en vigor en 
la fecba del canje de las ratificaciones.

Hecho en original doble, español y 
alemán, ambos textos tendrán idénti
ca eficacia.

En testimonio de lo cual los Pleni
potenciarios' han firmado y sellado el 
presente Convenio en Madrid a nueve 
de Diciembre de 19¡27.

(L. Sd F irm ado : El Marqués de Es- 
tella.

(L. ? )  Firm ado: H. Welczeek.

Canje de ñolas conviniendo poner en
ejecución el precedente Convenio.
Exorno. Sr.: Marqués de Est o tía,

■Preddente del Consejo de Ministros . y 
Mh.lsíro de Estado.—Madrid, 9 de Di

c iem b re  ole 1927.
Excmo. Sr. Muy señor mío: El Go

bierno alemán, deseando que los beneA 
fictos del Convenio general de Nave
gación Aérea, entre España y Alema
nia, firmado en el día de hoy, puedan 
disfrutarse lo antes posible, ha deci
dido, no obstante lo dispuesto en su 
artículo 25, que el texto del citado: 
Convenio entre en vigor provisional
mente hasta-tanto que sea d oh i dame Li
le ratificado, lo que tengo el honor-de 
participar a V. E. a fin de que por cL 
canje de esta Nota con la que en igual 
sentido me dirige Y. E ..■ quedo.• así• con
ven i do.
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Aprovecho -=■ esta oportun idad  p a ra  
re ite ra r  a V. E. las segur i dadles de m i 
a lta  consideración. (F irm ado): H.
W elczeck.

Exorno. Sr. Conde do W elczeck, E m 
bajador de Alemania'.—'Madrid,- 9 d¡e 
D iciem bre do 1927.

Excmo. Sr. Muy señor, m ío : El Go
bierno d)e Su Majestad, deseando que 
los beneficios del Convenio general de 
Navegación Aérea en tre  E spaña y A le
m ania, firm ado en e¡l día. de boy, p u e 
dan d isfru ta rse  lo an tes posible, h# 
decidido., no obstante lo d ispuesto  en 
su artícu lo  25, que el texto del citado 
Convenio en tre  en vigor p rov isional
m ente has ta  tanto que sea debidam en
te ratificado, lo que tengo la hon ra  de 
p a rtic ip a r  a Y. E., a fin de que por 
el can je de esta Nota con la que en 
igual sentido me dirige Y. E., quede 
así convenido.

Aprovecho esta oportun idad  para  
re ite ra r  a Y. E. las seguridades' de m i 
alta  consideración. (F irm a d o ): El Mar
ques de Estalla.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.648.

Excm o. S r.: Visto el in form e de la
Ju n ta  V itivinícola de ese Consejo que 
al e s tu d ia r la petición  de los criado
res exportadores de vinos de Jerez 
de la F ron te ra , re la tiv a  a que las de
voluciones por el alcohol em pleado 
en el encabezam iento de los vinos 
dulces y secos se efectuase a base del 
resu ltado  del análisis en cada expe
dición, sin  necesidad de ju stifica r la 
procedencia del alcohol invertido  con 
la p resen tac ión  de las correspondien- 
*tes guías y vendís, ta l como precep
tú a  en su redacción actual el a r tíc u 
lo 118 del vigente Reglam ento de la 
R enta del Alcohol, acordó por u n a n i
m idad  elevar a esta P residencia del 
Consejo de M inistros una p ropuesta  
en un  todo conform e a l a s . a sp ira 
ciones de los recu rren tes, que, a su 
entender, deben ser atendidas; y que 
la modificación propuesta , caso de ser 
aceptada, dim ane de la m ism a P re s i
dencia del Consejo de M inistros, p u es
to que el m encionado artícu lo  118 del 
Reglam ento de Alcoholes se halla  ta 
xativam ente inserto  en el vigente ReaF 
decreto-ley  sobre vinos y alcoholes, 
refrendado  por dicha Presidencia,

S. M. e l-R e y  ( q .  D. g.), conform án
dose con lo p r o p u e s t o  por la Ju n ta .

V itivinícola, ha  tenido a. bien d ispo
ner que el artícu lo  118 del vigente 
Reglam ento de Alcoholes, en el p á 
rra fo  que se’ refiere a los criadores y  
exportadores..de vinos dulces y secos, 
sea modificado en el sentido dé .exi
m ir, a. dichos industria les  de ia p re 
sentación de guías y vendís como 
justifican tes de en trada  e¡n su bodega 
del alcohol exportado., ateniéndose só
lo a la graduación, del vino en cada 
caso.

De Real o rden lo digo a Y. E. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 30 
de N oviem bre de 1027.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistro de Hacienda y V i

cepresidente, D irector general del 
Consejo de la Econom ía Nacional.

N úm. 1.649.

Excmo. S r . : V ista la instancia de. 
la Asociación Nacional ele V iniculto
res e In d u stria s  derivadas del vino 
pidiendo que, con arreg lo  a lo p reve
nido en el a rtícu lo  33 del vigente 
D ecreto-ley sobre v inos y alcoholes, 
se estudie por la Ju n ta  V itivinícola 
la reglam entación p a ra  las devolucio
nes por el alcohol invertido  en el en
cabezam iento de los vinos dulces 
cuando se exporten :

Resultando que, som etido el asunto 
al examen de la  m encionada Jun ta , 
ésta - 0  h a  pronunciado re ite rad a - 
m CTi i c porque subsista  el antiguo ré
gimen p ara  esta clase de devolucio
nes, por la dificultad de apreciar en 
cada caso la can tidad de alcohol n a 
tivo y la que haya sido m enester 
agregar, siendo esta  ú ltim a la que 
úni camen te ti ene derecho ' a la p reci
tada devolución:

Considerando la dificultad que en
c ierra  el h a lla r una fórm ula que, con 
la brevedad que exigen las operacio
nes m ercantiles, y pudiendo. aplicarse 
a los d iferen tes tipos de los vinos 
exportados, no perjud ique ni al T e
soro ni a los p articu lares, llenando, 
su condición fundam ental de que por 
n ingún concepto se devuelva el im 
puesto de m ayor núm ero de litros Ge 
alcohol que los realm ente exportados,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que siga aplicándose, 
para la -devolución, a ios vinos dulces 
el régim en  antiguo, que puede consi
derarse vigente, y p o r  -tanto suspen
dida la aplicación, en este extrem o, 
del artícu lo  33 de la ley de Vinos y 
Al e ó h oles h a s t a q 11 e p 11 o el. a ene o n Ir a r - 
se la .fó rm u la  que concille las g a ra n 

tía s  del F isco con los in tereses de loé 
productores, que en su concepto de 
exportadores deben ob tener las faci
lidades y ven ta jas posibles.

dDe Real orden lo digo a V. E, para 
su conocim iento y  efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. Madrid, 7 dé 
D iciem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistro de Hacienda y V i

cepresidente , D irec to r general del 
Consejo de la  Econom ía Nacional.

Núm. 1.650.
E xcm o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  de 

la  C o n fed e rac ió n  N ac ional de V iti
c u lto re s , p id iendo  que se d ec re te  él 
u so  exc lusivo  del a lco h o l de v ino  
p a r a  la  fa b r ic a c ió n  d e  to d a  c la se  dé 
beb id as ; y 

V isto  el a r tíc u lo  4.° del • v ig e n te  
Real decreto -ley  sobre Vinos y  Alco
ho les  en  su  a p a r ta d o  2.°, que co n d i
c iona  el em pleo  de los a lco h o le s  de 
m e laz as  y de re s id u o s  de la  v in ifi
cac ión  en  u so s  de boca , a que el 
p rec io  del a lco h o l de v ino  exceda 
de 250 p e s e ta s  el h e c to li tro :

R e su lta n d o  que el C onsejo  de la  
E co n o m ía  N acional, u n a  vez que 
hubo  rec ab ad o  de la s  Inspecc*iones 
de A lcoho les, G o b e rn ad o res  civ iles 
de la s  p ro v in c ia s  v in íc o la s  y C ám a
ra s  de C om ercio  de M álaga y Jerézl 
de la  F ro n te ra ,  d a to s  re fe re n te s  & 
las ex istencias y precios actuales dé! •• 
a lco h o l de vino, so m e tió  d ichos a n 
te c e d e n te s  y la  so lic itu d  de r e lé -  
re n e  i a a l e s tu d io  de su  J u n ta  v itiv i
n íco la , s in  que la s  d ife re n te s  re p re 
se n ta c io n e s  que la  in te g ra n  co n s i
gu ieran  llegar a un  acuerdo en ki 
a p re c ia c ió n  do la s  c irc u n s ta n c ia s  
que a leg a n  los p e tic io n a r io s , p o r  lo 
cual fu e ro n  elevados a e s ta  P r e s i 
den c ia  del C onsejo  de M in is tro s  los 
d iíe re n íe s  v o to s  fo rm u la d o s , a .m a 
n e ra  de o tra s , ta n ta s  p o n en c ia s , p a 
r a  la resolución definHiva d t d  asun to : 

.R esu ltan d o  que hecho  u n  es tu d io  
co m p ara tiv o  de la s  m a n ife s ta c io n e s  
de los V ocales de d icha  Ju n ta , se  
a p re c ia  desde luego  que, m ie n tra s  
ios re LU*eson i a ules  'de l a Vi ti v in te n ié  

con ap rem io  la ex c lu siv a  
dé! a lcoho l 3é v ino en u so s  de boca, 
com o so lu c ió n  n e c e s a r ia  .p a ra  co n 
te n e r  la  b a ja  in ic ia d a  en  el p rec io  
del vino, e lec to  de la  a b u n d a n te  co
secha de este año, y adem ás por co
tiz a rs e  d icho a lco h o l a p re c io s  in 
fe r io re s  al que se fija  en  el a r t íc u 
lo 4.° de la  le y .d e  V inos, los r e p re 
s e n ta n te s  (leí a lco h o l de m elazas y 
de la s  in d u s tr ia s  que em p lean  l.óf
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a lco h o les  corno p r im e ra  m a te r ia , a r 
guyen  que la  ab u n d a n c ia  de cosecha  
se lim ita  a la  reg ió n  m an ch eg a , 
siendo  en el re s to  d e -E s p a ñ a  m ás 
b ien  escasa , com o as im ism o  en 
F ra n c ia  y en Ita lia , p o r  lo cu a l es 
seg u ro  que la  p lé to ra  de vino de la  
M ancha se rá  ab so rv id a  p ro n ta m e n te  
p o r la  dem anda de las  dem ás re g io 
nes y que la s  e x is te n c ia s  de 8.000 
h ec to litro s  de alcoho l de v ino que 
a r ro ja n  ios d a to s  oficiales no b a s ta  
para s u r t i r  al m ercado  n i d u ra n te  
3l p lazo de u n  m es, p o r lo cual, de 
conceder la  exc lu siva  que hoy se 
pide p a ra  el a lcoho l de v ino, h a b r ía  
que re s ta b le c e r  el ré g im e n  a c tu a l 
en plazo b rev ís im o  con la s  c o n s i
g u ien tes  p e r tu rb a c io n e s  que ta le s  
cam bios p ro d u ce n  en el m ercado , y 
fin a lm en te , que los p rec io s  del a l
cohol de vino, seg ú n  r e s u l ta  de los 
m ism os d a to s  oficiales, si b ien  bor-. 
deán  en m ás o m enos el lím ite  le 
gal de 250 p e se ta s  el h e c to litro , no 
pu ed en  to m a rse  com o u n a  co tiza 
c ión  fija, p u es to  que en ellos influye, 
de un lado la  p ro b ad a  escasez  de 
dicho a lcoho l y de o tro  la c o m p e te n 
cia que le h ac en  el in d u s t r ia l  y el 
de re s id u o s  de la  v in ificac ió n ; y 

R esultando que ia  represen tación  
oficial en la Jun ta , con un m ás am 
plio  punto de vista, que la. perm ite  
abarcar el problem a en sus d istin tas 
m odalidades y en su aspecto nacional, 
■sienta las siguientes afirm aciones: 
que el precio actual del vino sólo p er
m itirá  la obtención de alcohol por 
debajo de 250 pesetas el hecto litro  en 
la  Mancha, lo cual sería  dar una p re 
ferencia sobre, las demás a esta re 
gión, que por sí sola no b asta  a su r
t i r  el mercado nacional; que, como 
en general, la cosecha no es ex tra 
o rd inaria  y corno nada queda ya de 
la an terior, el vino que hoy sé des
filase h a r ía  fa lta  m ás ta rde  para  

■atender al consumó in te rio r y a la 
exportación; que la sana doctrina eco* 
jiómica aconseja inducir al cosechero 
de vinos a elaborar buenas m arcas, 
que le perm itan  perc ib ir un  precio 
rem unerador, y sólo darle facilidades 
p a ra  d estila r sus caldos (Mi circuns
tancias excepcionales de m ala calidad 
;Q precio ruinoso, circunstancias que 
actualm ente no concurren; y que sólo 
en  el caso de descender el precio del 
vino a  un  lím ite in ferio r a 18 pese
tas el hectolitro, p rocedería autor!-: 
£8¿r su destilación; por todo lo cual se 
m uestra  contraria  a que se acceda a  
lo solicitado por la m encionada Con
federación :

Considerando que las existencias de 
alcohol de vinos son evidentem ente

escasas en relación  con el consumo 
del m ercado nacional, sin  que haya 
m otivo p a ra  esperar que puedan au 
m entarse con nuevas destilaciones, 
puesto que la cosecha de vino actual 
■sólo ha sido ex trao rd in aria  en la re 
gión m anchega, y su exceso será fá 
cilm ente absorbido po r los dem ás 
m ercados nacionales y p a ra  la expor
tación, regularizándose así las cotiza
ciones en las diferentes com arcas 
cuando su abastecim iento se haya 
norm alizado:

Considerando, que si b ien  el ar-: 
tículo 4.° de la vigente ley de Vinos 
y Alcoholes previene que sólo cuan
do el p recio  del alcohol de vino ex
ceda de 250 pesetas el hecto litro  p u e 
dan em plearse en usos de boca los 
de m elazas y  de residuos de la v in i
ficación, esta condición no ha podido 
com probarse en absoluto, puesto que 
según los ciatos oficiales el precio de 
dicho alcohol en unas plazas excede 
y en o tras no llega al lím ite ind ica
do. y adem ás que todo hace p resu 
m ir que de cor.eedersé aho ra  la  ex
clusiva ped ida para  el alcohol de vino 
se ría  por un  plazo tan poco du rade
ro, que su m om entánea v en ta ja  no 
com pensaría de los perju ic io s que 
toda modificación reg lam entaria  pro^ 
du-ce al p e r tu rb a r  la m archa norm al 
de los m ercados; y 

Considerando que la excesiva faci
lidad p a ra  la destilación de ls vinos, 
sobre todo al principio de una cose
cha aun  no aforada totalm ente, lleva 
aparejado  e.l peligro de consum ir las 
rese rvas que m ás tarde puedan  ser 
p rec isas p a ra  el consumo in te rio r y  
p a ra  m an tener nuestra  exportación, 
aparte  de no ser el m ejor estím ulo 
p a ra  que se elaboren buenos vinos de 
m arca, -que debe ser la aspiración na-, 
tu ra! de todo cosechero,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien acordar que se desestim e la pe
tic ión  de la Confederación Nacional 
de V iticultores, por no aconsejar las 
actuales circunstancias d ecre ta r el 
empleo exclusivo del alcohol de vino 
en usos de toca , ta l como se so licita  
por la entidad recurren te .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos é inserción 
en la Gaceta  d e  Ma d r id . Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 7 de D i
ciem bre d»e 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector gene-* 
ra l del Consejo de la Econom ía Na
cional,

1.851.
Exorno-. S r . : De acuerdo con la pro-: 

puesta  form ulada por el Comité regu-* 
lador de la P roducción industria l,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a Fernández D om ínguez 
Herm anos, de Gozar, la au torización  
p ara  in sta la r un a  fábrica de h a rin a s  
p a ra  m oler au tom áticam ente 7.0-00 
kilogram os cada vein ticuatro  horas.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás -efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,; 
7 de D iciem bre de 19,27.

P B *
El Director' genérala

GASTEDO
Señor G obernador c iv il de Ciudad 

Real.

N ú m . 1 6 5 2
E xcrno. S r . : De acuerdo con la  pro-: 

puesta  form ulada por el Comité regun 
lador de la Producción industria ],

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  serví-: 
do conceder a D. Marcos Gómez Pérez, 
de Chinchilla, la  au torización  p a ra  
su s t i tu ir  u n  molino antiguo de pie-: 
d ras por un a  fáb rica  de cilindros de 
capacidad de m olturacion  de 6.600 kw  
logram os cada v e in ticua tro  horas, exl 
la m ism a población.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
7 de D iciem bre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civ il de Albacete?.

Núm. 1.653
Exemo. S r . : De acuerdo con la pro-, 

p uesta  fo rm ulada por el Comité regu-* 
lador de la  Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid 
do conceder a D. Miguel L lorens Con
chen, de Lombay, la autorización  pa-: 
r a  in s ta la r un  molino harine ro ' con; 
u n a  capacidad de m oltu ración  de 4.000 
kilogram os cada vein ticua tro  horas.

De Real orden lo- digo a V. E. para1 
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
7 de D iciem bre de 1927.

Pe D.j '
El Director general,

GASTEDO
Señor G obernador civil de Valencia-.

N úm . 1 .6 5 4 .

Exorno'. S r . : De acuerdo con la  p ro 
p uesta  fo rm ulada p o r el Com ité regü*



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 4 5   11 Diciembre 1927                                                                            1527

lador de la  Producción  industrial, 
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi

do' conceder a D. José Carretero Vera, 
de Segovia, 3a autorización para amw 
pliar su fábrica de harinas “ La Cas
tellana” hasta 25,000 kilogramos de 
m-ol tur ación. (Informado favorable
mente por el Vocal representante de 
la Industria harinera en el Consejo de 
la Economía), siempre que se susti
tuya la maquinaria anticuada por 
otra nueva más perfeccionada; en
tendiéndose que .31 esta sustitución ¡no 
se lleva a cabo se entenderá denega
da la autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 19*27.

P. D.,
EL Director general,

CASTEDO 
Be ñor Gobernador c iv il de Segóviá.

N úm . 1.1155.

Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Siemens Schukert 
(Industria eléctrica), de Madrid, la 
autorización para instalar en su fá 
brica de Cornellá la industria de fa 
bricación de contadores eléctricos pa
ra poner en práctica en España, pa
tente de invención número 9.671.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Madrid.

N ú m . 1.656

Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña María Martínez 
Abellanosa, de Madrid, la autoriza
ción para ampliar su fábrica de* la
drillos aumentando la producción en. 
un 20 por 100.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

V  ÍH
JE! D irector gsnsraü.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.857.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial, 

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ A lbert Hermanos” , 
de Barcelona, la autorización para 
ampliar su fábrica de trenzado de 
seda natural y  artificial, trasladada 
desde Aranjuez a Hospitalet (Barcelo
na), con 20 telares más.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

p . m,
E l Director general*

‘ GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona,;

Núm. 1 .6 5 8 ,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Rico Am o- 
rós, de Valencia, la autorización para 
instalar por su cuenta una fábrica de 
calzados de p iel que pertenecía a don 
José Meseguer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927,

P. D., '
E l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Valencia.

Núm. 1.659.
Escaño, S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) s%ha servida 
conceder a Herederos de Enrique Ro- 
camora, de Sabadeíl, la autorización 
para instalar en su fábrica d¡e hilados 
de lana dos nuevas' máquinas conti
nuas de torcer, para lana peinada, de 
400 husos

De Real ordc®i lo* digo a V. E. para, 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

P. D ,
JE! Director ¿enera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm. 1.680.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por e¡l Comité regrá? 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servidos 
conceder a D. Francisco Vargas Gallé-, 
ja, de Madrid, ¡a autorización par$ 
instalar la industria de fabricación d)eO 
dentado de sierra de cinta en todas sus 
características.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos-, Diois 
guarde a V. E. muchos* años. Madrp| 
7 de D iciembre de 1927.

P. D.,
El Director general, 1

GASTEDO 
¡Señor Gobernador c iv il de Madrid* ■

Núm. 1.661.

Excmio. ¡Sr.: De acuerdo con la prp[ 
puesta formulada por eí Comité registe 
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a D. León Harmel, de Baba* 
dell, la autorización para sustituir eh 
su fábrica de hilaturas de estambré 
una máquina auxiliar muy desgastada 
por otra moderna de procedencia bel* 
ga, siempre que inutilice la máquinl 
sustituidla.

De Real orden lo digo a V. E. pars 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid 
7 d)e Diciembre de 1927.

p. D-,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona;

Núm. 1.862.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servidlo 
conceder a viuda de Francisco Yago 
de Valencia, la autorización para tras, 
lañar su fábrica de sacos desde la A ve
nida de Pérez Galdós a la de Peris 3 
Valero, letras' J. S., de la misma po
blación, manteniendo las mismas má> 
quinas que actualmente tiene.

De Real ordten lo digo a V. E. párl 
su conocimiento y  demás efectos. Dicül 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1927.

P. D-,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civ il de Valencia.

Núm. 1.663.

Excmo. Sr.: De acuerdo con J a  pre
puesta formulada por el Comité negal* 
lador de la Producción industriad
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S. M. ¡>-¡ Rey  (q. D. g.) se ha servido
■cíoacedar a D. Miguel GaJlart, de Llo- 
'te l  de Mar, la auíonzaeíón para ins- 
!/¿alar en su fábrica' de medias y cal- 
Retines de secta y sedalina, un te lar 
Col ton de 12 ‘freiduras-y su m otar co-* ; 
presp'and i ente par a fabr ica v piernas. de 
medias'. 1

Da Real orden lo digo a V. E. para 
:$u conocí miento y domas efectos. Dios 
-guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
77 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
¿Señor Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 1.664.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

.puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
-soncedier a D. Quirico Gurí, de Barce- 
dpna, la autorización para instalar en 
,©u fábrica de tejidos de punto un te 
la r  circular a maltosas,: u n  telar circu
lar, un telar para tejidos de punto de 
fantasía y un telar m arca Kette, des-. 
.Tinados a tejer puntos de seda artifi
cial.
• De Real orden lo digo a V. E. para 
.au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
■ El Director general,

CASTEIiO
SeT/r Gobernador civil de Barcelona.

* Núm. 1 .665-- ‘ ;
? Excmio. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
conceder á D. Juan Rodríguez César, 
de Gran ada, 1 a. autor i zac i ó!n para ins
ta lar en Artafe una fábrica de aglo
merados de carbón mineral con des
tino a usos domésticos. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.- Dios, 
guarde a V. E. muchos; años. Madrid,
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Granada. ,

Núm. 1.6 6 6
*: Exorno.-■ S rl: D e aeuerdo con la pro* - 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Laborde Hermanos, S. I>.,

de TMosa, la autorización para am
p liar su ihdusliuá de fabricación de 
brocas helicoidales con la m aquinaria 
sigu ien te: un torno de destalonar sim 
ple, dos' tornos automáticos especiales 
para .e l torneado de conos, una máqui-, 
na especial para hacer ranuras de bro
cas, una' máquina especial para  hacer 
los despojos de brocas y una rectifi
cadora especial* de ranuras de brocas.

De Real ordén lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

p. o.,
El Director general, 

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.667.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de Ja Producción industrial, 

S. M. el Rey  <q. D. g.) se ha servido 
conceder a “B ética’Y S’. A., de Sevilla, 
la autorización para instalar en su fá
brica de azúcar de Los Rosales los 
aparatos y m aqm aria necesarios para 
el aprovechamiento de las melazas en 
la fabricación de alcoholes, tanto del 
ordinario como del deshidratado.

De Real orden lo digo a Y. E. paraj 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre dé i 927.

p.n.,
E1 Director general,

ÚASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Sevilla.

Núm. 1.668.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por él Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  Cq. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Vicente Monpó Jordá, 
de. Valencia, la autorización para ins
ta la r  una fábrica de calderas y depó
sitos de cobre, .principalmente para 
reparación dé lós mismos.
: De Real orden lo digo a Y. É. para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Dici em bfejde .1927.

-  P. D.?
El Director general,

|| GASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

•: Núm. 1.669.
> Excmo. Sr. : í)e Acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador, de la producción . industrial, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido

conceder á D. A. Blasi Canela, de Ta- 
rrasa, la autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto de se
da* una sección do tintorería, destina
da exclusivamente al tintaje de los gé
neros de su fabricación.

De Re-ai orden lo digo a Y. E. para  
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.670.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta, formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Ruiz de Arcaute y G.*, de 
Tolosa, la autorización para  trasladar 
la m aquinaria de su fábrica de papel 
continuo y cartulinas, llamada “La 
Providencia”, sita en Alegría de Oria 
(Guipúzcoa), a  la fábrica, también de 
su propiedad, llamada “La Esperan
za”, de Tolosa.

De Real orden Jo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
7 de Diciembre de 1927.

p. u.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.671.
Excmo. S r .: De acuerdo con la  

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comité 
reg u lad o r de la P roducción indiis-^ 
tria l,

S. M. 'el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Rovira, Roca y Com
pañ ía , de B arcelona, la  au to riza 
ción p a ra  am pliar su in d u str ia  de 
fab ricación  de te jidos de seda coíi 
|6  telarres del últim o modelo p e r
feccionado, tre s  urd idores, m áq u i
nas  devanadoras con un  to ta l de 
100 husos y máquinas canilleras 
com puestas de 50 husos en ju n to . 
I Dé Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 7 cíe D iciem bre de 1927.-

P* D., , , :
El Director general,

GASTEDÜ 
Señor G obernador c iv i l , de Barce-¡

lona.

Núm. 1,672.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la*
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propuesta formulada por. él Comité 
regulador 'de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q: Di g.) se ha ser
vido conceder a Viuda de Élijo de 
Andrés Ferrer, de Valencia, la auto
rización para trasladar su fábrica 
désde ia Avenida de Pérez Qaldós a 
la calle de Cuenca, 5 y 7, donde ra 
dica su casa central* compuesta de 
un cubilote de cuatro toneladas mé
tricas de capacidad y elementos ane
xos, etc., y un puente-grúa capaz pa
ra siete toneladas métricas. .

De Real orden lo digo V. E /pa ra  
;su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1927.

p; d ..
El plrector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.073.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. ‘el Rey  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder, a D. Joaquín Sala 
¡Maurell, de Barcelona, la autoriza
ción para poner en funcionamiento 
seis telares para fabricación de te
jidos de lana en su fábrica de Guils 
;de Cerdana (Gerona), donde los tie
ne instalados hace varios años, es
tando actualmente dados de baja en 
la contribución industrial.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1 927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.674.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por $l Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Rafael Ferrer o 
Ferré, de. Ontentemte, la autoriza
ción para ampliar su industria dé 
fabricación de lonetas de alpargata, 
utilizando ocho telares más y uno 
de reserva que tenía instalados m  

su fábrica y que a fines del año, 1928 
di ó de baja en la contribución in
dustrial.

De Real orden io digo a V. E. para
>'U c o n o c i m i e n t o  y d e m á s  e f ec t o s .&

Dios guardé a V. E. muchos años,. 
Madrid, 7 de Diciembre de i9'|'7.

. P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.675..
Excmo. Sr.: De acuerdo con la-pro-, 

pue'sta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
conceder a Viuda e Hijos de Jaime 
Trías, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de hilados 
y  (ejidos, saquerío y trenzado de yu
te, 70 husos del sistema moderno, ad
quiridos de los constructores ingle
ses, para doblar hilo de yute a varios 
cabos, con objeto de transformar una 
pequeña parte de su producción de 
hilaza de yute en torcido para el co
sido de los sacos que la misma Socie
dad fabriéa, sin aumentar la produc
ción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento \ y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barco lino.

Núm 1,676.
Excrno. Sr.; De acuerdo coa la pro

puesta formulada por el Comité r * 
guiador de la Producción industrial,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
fcbnceder a D. Juan Martí Masagué, de 
Barcelqna, la autorización para tras
ladar su fábrica de géneros dé punto 
-de Mataré, desde la calle de Montse
rrat, mkn¡ero 37, a la plaza de Pi y 
Margall, números 9 y 11, de la misma 
población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. .Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
XM Director genual,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Ba re el iue.

Núm. 1.677.
Excmo. Sr.: De acuerdo pon la pro-, 

puesta formulada por el Comité re- 
guiador de la Producción industrial,

6. M. él R®y {q. D. g.) p  ha servid# 
etmeeder a Hijo» de Ayaja Juan, df 
Tomelloso, la. autorización para insta
lar en su fábrica de alcoholes vínicos

un aparate rectificador .continuo, colu 
una producción, do 30. hectolitros e® 
sustitución dé un aparato destilador/, 
sistema “Cofí,ey,’/d e  la misma p’ro* 
ducción.

De Real orden lo digo a V. E. p a »  
su conocimiento y demás efectos. Diosi: 
guarde a V. E. muchos años. Madrice

■ 7 de Diciembre de ,1927.
P. D.. ;

El Director general,
CASTEDO

■ Señor Gobernador civil de C i u d a d *
Real.

Núm. 1.678.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ja prb* 

pues ta formulada por id Comité 
guiador de la Producción industrial,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha se rv il-  
conceder . a D. Miguel Villá, de Ruhiy 

• la autorización paXi instalar en su fá& 
■b.riiea de tejidos de algodón :1G telareis 
autommáteos. (linforinado por el Co*' 
mité reguladr de la Industria algodo* 
ñera de Barcelona).

De Real , orden lo digo a V E . parSi 
su conocimiento y demás efectos. Diogr 
guarde a V. E. muchos años. Madri# 
7 de Diciembre de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de BareelinOy

Núm.-1-.679.
Excmo. Sr.: De acuerdo - con la pr#s 

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industria l.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ffif s e r 
vido desestimar la denunciâ  formu
lada por D. Alfonso Gaudep&A d#AM 
bacete, contra D. -F ran c ia  Ga&tilhjG 
Gil, por haber instalado en Fuent^al- 
billa (Albacete) un molino para nve  ̂
tienda a máquina, sin previa autor^ 1 
zación, por tener solicitado con fíente 
2’9 de Septiembre la autorización co^ 
rrespondiente de este Comité el dé*> 
nunciado.

De Real orden lo digo a V. E. paiq^ 
su conocimiento y demás efectos. Dioé! 
guarde a V. E- muchos años. Madrid^ 
7 de Diciembre de 1927*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé AlbaesMi

: ' _T- ,  V  • d

Núm. 1.680.
Excmo. S t . : De acuerdo cofi la 

puesta formulada por el Comiíé. re-tt
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% la d o r  de la Producción industrial, 
g. M. el Rey (q. D. g*) se ha ser

v ido  desestimar la denuncia formula
ba  por doña Filomena Lozano, de Pa
garon de la Vera, contra D. Saturnia 
no. Fernández Mateos, por estar ins
talando en un molino harinero de su 
propiedad un motor de gasolina sin 
¡autorización del Comité, porque para 
dicha instalación no se necesita la 
¡previa autorización, a tenor del gras
po 2.° del artículo 5-° del Reglamento 
de 3 de Diciembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E- muchos años. Madrid, 
¡S de. Diciembre de 1927.
¡ P . D . ,

m Director ijeaeral,
GASTELO 

ífenox1 Gobernador civil de Cácereg.

Núm. 1 .681.
Excmo. S r.: De acuerdo con ja pro

puesta formulada por el Comité re- 
jgulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se .ha  ser-, 
t i  do disponer se aclare la Real oiden 
Admero 1.440 del día 8 de Noviem- 
ir e  de 1927, publicada en la Gaceta 
le í  día 12' del mismo mes, por la que 
'm lo concedía autorización a la Com
pañía auxiliar de los Ferrocarriles de 
Beasaín, de Beasaín, para instalar una 
¡máquina destinada a fabricar en su 
¡taller el tipo de ruedas llamado en
terizas, o sea de una sola pieza, en 
el sentido de que, como indicaba en 
ía Memoria que acompañaba a su 
Instancia, se trataba de instalar m a- 
Quinaria para el mismo fin, compu.es- 

de dos hornos eléctricos, una-pren-, 
y  un tren de laminar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guárd-e a Y. E- muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDü
Bcñor Gobernador civil de Guipúzcoa*

Núm. 1.662.

Excmo. Br.; De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. al Rey (q. D. g.) se há servi
do disponer:

1.° Que la Real orden de 24 de 
Enero de 1927, publicada en la Ga 
ceta  del 26, por la que se autorizó a 

Compañía Euskalduna de Gonstruc- 
iHón v  RenaracióiL de huaues, dé B ih

bao, para instalar una fábrica de oxí
geno en -el barrio de Deusto, quede en 
suspenso provisionalmente, por .apa
recer -de información practicada que 
la maquinaria que adquirió antes del 
4 de Noviembre de 1926 no estaba 
constituida por los elementos esern 
cíales para la fabricación de oxí
geno;: y

2.° Que la petición que hizo la re
ferida Compañía se publique ¡en la 
Gaceta para, después de dar al expe
diente la tramitación qué marca el 
Reglamento, resolver lo que sea pro 
cedente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 -de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general*

GASTELO
,Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.683.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con iq propuesto por 
ésa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justi
ficativo, y  en virtud de lo que dispon 
ne la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenid-O' a bien com  
ceder un mes de licencia, con sueldo 
entero, para atender al restableci
miento de su salud, al Geómetra au
xiliar tercero de Ingenieros geógra
fos, afecto a la primera brigada de 

¡ Parcelación de Salamanca, D. Manuel 
I Gasch Serrano; debiendo hacer uso 

de dicha licencia en La Hoya (Sala
manca) y entendiéndose su principio 
desde el día 27 de Noviembre ante
rior, fecha de s-u instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesodi y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

P.
SI Inspector general d© Cartografía*

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográñco y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.182.

Excmo. Sr/: Con arreglo á lo pbeu 
yenido en el Real decreto de 27. de 
Mayo de 1912,

S. M. gl Rey (q. D. g.) ha tenido^ aj

bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de suces-ión en el Título de Vizconde: 
de Castro y Orozco a favor de don 
Ernesto- Séllés y  Riivas, por defunción 
de su padre, D. Eugenio Sellés Angel 
de Castro.

De Real orden lo participo a Y, E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu-: 
ción el expíe diente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

i PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

N úm. 1.183. 
Ilm o . Br.: En vista del expediente 

instruido para la provisión por con-: 
cursó de traslación de la plaza, de Mé~ 
dice forense y de ¡la Prisión preven-: 
tiva del Juzgado de instrucción de Ce- 
lanova, de categoría de ascenso, va,-: 
cante por fallecimiento de - D. Fran
cisco Lezón, y  de conformidad con lo 
que previene el artículo .1.° del Real 
decreto de 29 de Juliio de 19-15,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido aj 
bien nombrar para dicha plaza a doni 
José Bouzas Delgado- Médico forense 
y ide la Prisión preventiva de Belmon_ 
te (Cuenca), único concursante.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
*'u conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde- a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente tío la Audiencia dé 

La Coruña.

Núm. 1.184.-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da -a es-te Ministerio en 14 de Marzo' 
del corriente año por D. Luis Fernán-' 
dez de Licncres y Nájera, excedente 
voluntario del Cuerpo técnico de Le-: 
trados de este Ministerio, con catego-: 
ría de Jefe de Administración de ter
cera clase, en la que solicita el rein
greso en el mismo por haber desapa
recido las causas que le indujeron a 
pedirla,
' B. M. el Rey (q. D. g.), en consonan

cia con lo dispuesto en el artículo 4.° 
-de la ley -de 12 de Agosto de 1908, 
se ha servido acordar que procede el 
reingreso, sin consumir turno, de don 
Luis Fernández de Lleneros y  Náje
ra para ocupar la primera vacante de 
$u categoría que se produzca,
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De Real orden lo digo a V. !• para 
gu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general' de Justicia, 
Culto y  Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm, 6 67.

limo. Sr.: Yista una instancia de 
D. Egido W aleffe, Ingeniero Director 
’de la fábrica de productos químicos 
“Salvay y Compañía”, de Torrelave- 
ga, solicitando se habilite la Aduana 
de Requejada para  la importación de 
cemento fundido:

Resultando que se funda esta peti
ción en que el cemento fundido es 
m ateria necesaria para  la fabricación 
¡de los productos químicos que explo-^ 
ta dicha inclc t r ia :

Resultando ¿ue ios informes pedi
dos p o r 'la  i rección a las Autorida
des provine míes en v irtud  del artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
son favorables a la petición, salvo el 
de la Cámara de Comercio, que fun
dam enta su opinión contraria en la 
categoría del funcionario de Aduanas 
al frente de la Aduana de Reque
mada: :

Resultando que esta Aduana está 
actualm ente habilitada para mercan
cías cuyos derechos arancelarios son 
Superiores a los del cemento fun
dido :

Resultando que la Delegación Regia 
para  la Represión del Contrabando y 
la Defraudación jen la Zona cuarta 
Informa también favorablemente la 
instancia :

Considerando que los reparos opues-. 
tos por la Cámara de Comercio a  la 
¡concesión solicitada son circunstancias 
¡de carácter fiscal sobre las cuales ún i
camente tienen competencia para in-i 
form ar los órganos de la Adminis-* 
trac ion consultados, cuyo informe, en 
ése respecto, ha sido favorable a la 
petición:

Considerando que hallándose ya han 
bilitada aquella Aduana para la im
portación de mercancías con derechos
arancelarios superiores a los del ce
mento, no pueden existir razones de 
orden fiscal que se opongan a la con
cesión; y

Considerando que se favorece el • 
desaiT::!;o ud la i ndus t r i a  y el comer

cio, sin que exista peligro para los 
intereses del Tesoro»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se amplíe la actual 
habilitación de la Aduana de Reque
jada para la importación de cemento 
fundido.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

CAL YO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

N ú m  6 6 8

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesjn en los* artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
contribución sobre las. Utilidades de 
la riqueza m obiliaria, texto refundi
do, de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades 
y lo aprobado por este Ministerio,.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a los efectos de la 
imposición de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria, se fijen las bases impositivas por 
ta rifa  tercera de la Sociedad “Nortes 
Hermanos”, domiciliada en Espinardo 
(Murcia) en 5.000 pesetas el capital 
y 9.883 los beneficios para el período 
de tiempo de 9 de Abril de 1920 a  30 
de Junio de 1921, y en 4.142 pesetas 
el capital y 3.294 pesetas los benefi
cios, para el de 1.° de Julio a 26 de 
Noviembre de 1921.

Lo que de Real orden comunico a  
Y. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1927.

CAL YO' gOTELO;

Señor Directos general de Rentas pú-*
Micas.

Núm. 669.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades .de la r i 
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de .Utilidades y lo apro
bado por este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a los efectos de la im
posición de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
s c fij en 1 as b a ses i m p o s i ti vas p o r 1 a- 
rifa  tere era de la Soc iedad . oapaño 1 a 
Obiol y Gay, domiciliada en; Valencia,

en 2.800 pesetas para  el período de 
tiempo de 1.° de Abril de 1920 a 23 
de Enero de 1921.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1927.

CALYO SOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Núm. 6 7 0
ILrno. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la r i 
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades y lo apro
bado por este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a los efectos dé la im
posición de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se fijen las bases impositivas por ta r i
fa tercera de la Sociedad española 
Martínez Hermanos, domiciliada en 
Archena (Murcia), en 5.000 pesetas el 
capital y en 5.000 pesetas' los benefi
cios para cada uno de los años de 1920 
y 1921, y en 5.000 pesetas el capital 
y en 15.000 los beneficios pífto el pe-: 
ríodo de tiempo de 1.° de Lí’Ddo a 27 
de Julio de 1922.

Lo que de Real orden cdUlunico á 
Y. I. a los efectos oportuM s, Dios’ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 6. 
de Diciembre de 1927..

CALYO SOTELO
Señor D irector general de’ Raídas,pú

blicas.

Núm, 671. j

limó. Sr.: En cumplimiento de lo] 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 23 
de la vigente ley Reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la r i 
queza mobiliaria, texto refundido do 
22 de Beptiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades y lo apren 
bado por este Ministerio,

B. M. el Rey (q. D. g.) m  ha jservid^ 
disponer que, a  los efectos dé la im-: 
posición de Ja Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria,; 
se declaren nulos los beneficios de la] 
Sociedad española Ortiz Hermanos, do-  
miciliada en Requena (Valencia), par#  
el período de tiempo que com prendí 
do i.° de Julio a 31 de Diciembre M  
1921 y año natural de 1922.

Tu "que de Real orden comunico # 
y  ; a ¡v., efeiloí- .oportunos. Dios
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
<ife Diciembre de 1927.

CALVO SOTOLO 

Béfior Director general de Rentas pú-- 
blkam. . . . .

Núm., 672.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por esa Dirección general con 
motivo de una consulta de la Admi
nistración de Rentas públicas de Ma-: 
drid, sobre aplicación de la ley de 11 
de Mayo de 1920 y* la Real orden de 
18 de Junio de 1921 en cuanto so re
iteren al re-tracto de lincas adjudi
cadas a la Hacienda por débitos de 
contribuciones con anterioridad o, la 
piHinuiIgación d’e aquella ley;

Resallando que ¿a citada dependen
cia provincial, en un extenso y razo
nado escrito, expone la conveniencia 
de que se determine el criterio que 
baya de aplicarse respecto de los pun
tos siguientes: 1.° Permanencia o 
prescripción. del derecho de retracto;
2.° Cantidades que deben constituir el 
precio del retracto; 3.° Personalidad 
clei re trayente, y documentos necesa- 
riOiS. ipara justificarla, y 4.° Identifi
cación de las fincas :

Considerando respecto al primer 
punto, que si bien la ley de 11 de 
Mayo, de 1Q20 fijó un plazo de seis 
meses, que. terminó en 11 de Noviem^ 
bre del mismo año, para que los .con
tribuyentes cuvo  ̂ débitos se hubie-*-. 
can .hecho efectivos medianiq la adr 
judieación de sus fincas a la Hacien
da antes de la promulgación de aque
lla ley pudieran retraerlas, pasado el 
cual plazo caducaba el derecho, y las 
dichas fincas podrían ser cedidas. en 
iguales condiciones a cualquiera que 
lq solicitase, la Real orden de 18 de 
Juniq de 1921 dispuso que Hiempre 
qw , alguien pidiese. la cesión de fin- 
##  se notificara la pretensión a Jos 
poseedores de buena fe por hallar sé 
ab corriente en el pago dé. las con* 
tiúbdeiones, para que pudieran utili- 
m?,. #  les convenía, su: preferente de - 
Véchq a. retraerlas, lq que Equivale, 
é# éste caso, a suprimir el Indicad# 
t^^ínOide caducidad:' á .. ¡ , v
y que a fin efe que tal
derechovno..resultase ilusmdo por ha-f 
ber- MeT îdo ya el plazo para pedi r; los 

cuando Ja expresada Real5 
-,m publicó,: pi‘evino. ésta ade-; 

ussájjsfc que los poseedores podrían ins- ̂ 
t&p úkim 'izióá expedientes de
ejiones ; concedidas • anteriormenté y  
obtener, una voz probada su buéna le, 
?í: retracto de las fincas con prófe- 
■eifítcia a los c e s io n a r io s ’ "

Considerando que por ello y .porque 
el espíritu de la citada Real orden no 
es otro sino el dar todas las fácil i-, 
d•icles posibles para que termine la 
situación anormal de las* innumera
bles finc as ad judicad as en derecho a 
la Hacienda, pero disfrutadas por 
otras personas, debe entenderse que 
el derecho a retraerlas por los posee- , 
dores de buena fe no tiene hoy plazo ; 
de prescripción y puede ejercerse in
definidamente :

Considerando, con relación al se
gundo ¡punto de la consulta de que se 
trata, que ,1a ley dee 1920 quiso fó-’ 
mentar los retractos,'' y no se conse
guiría su objeto obligando a pagar 
un precio aí que seguramente no con
vendría .comprar, ya que no hubo pos
tor en la subasta que dió origen a la 
adjudicación de la.s fincas a la Ha
cienda, ni hay motivo tampoco para! 
que ésta pretenda realizar otro be
neficio que el de reintegrarse del 
respectivo descubierto, con los recar
gos y costas y las tres anualidades de 
contribución' señaladr -: en atención al 
mucho tiempo en qr rlas fincas han 
estado disfrutadas sin provecho al
guno para el Tesoro público, jpor lo 
cual no cabé duda de que la base* del 
precio del retracto debe ser, corno 
se acaba de indicar, el Importé del 
descubierto con sus. recargos y costas,

* y no los dos tercios dél tipo de la 
segunda subasta que precedió a la re
ferida adjudicación de las fincas a 'la 
Hacienda r "

Consideran dó, en cuanto a la per-' 
sonalidad dél retrayénie, qué cuan
do éste sea el propio ’deudoi4 origi
nario 'no liace falta exigir más jus
tificación ‘que la ’del derecho a re
traer, determinado por hallrse Al 
corriente en #1 pago de la contri
bución, o sea 1.a presentación del 
recibo correspondiente, y cuando 
sea un poseedor de bu^na fe distin
to del deudor originario' procede que 
justifique dos extremos : 1a posesión 
y  que se halla al corriente en el 
págó ' dél tributo, debiéndosé justi
ficar ésto último con la ! presenta
ción/ de recibós, hállense éxt elididos 
a un# u otro nombre, y la posesión 
con cualquier título de propiedad 
o, en su defecto, con una informa
ción posesoria o cértificaeión de es
tar amillaradas' las fincas a nombre 
del solicitnte: • ' v

-Considerando qué; la identifica-- 
ción dé las fincas objetó-del retrac
to no. debe estimarse necesaria; por ; 
cuanto la concesión: de éste no im
plicar obligación alguna de eviceión 
y -saneamiento,, y vs pues inútil exi

gir prueba alguna de aquella iden
tificación :

Considerando,. por último, que la 
ley dé 11 de Mayo ele 1920 no auto
riza la aplicación de distinto crite
rio en la liquidación que deba prac
ticarse como precio de la cesión de. 
fincás, sino que, por el contrario, 
dispone expresamente que .serán ce
didas mediante el pago de las. mis
mas cantidades que en oí caso de 
retracto,

S.. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por. 
la de ío Contencioso del Estado, ha' 
tenido a bien disponer:

1.° El derecho de retracto a que 
se refieren la ley de 11 de Mayo 
de 1920 y la Real orden de 18 dé 
Junio de 1921, persiste por tiempo 
indefinido para los poseedores dé 
fincas que estén al corriente en el 
pago de la contribución.

2.° La base del precio del retrac
to, en lo sucesivo, será siempre el 
importe del descubierto a la Ha
cienda, con recargos, costas, tres 
anualidades de contribución y los 
gastos de peritación e incautación 
en su caso. *

3.° Cuando él retrayenté sea el 
deudor originario tendrá que acom
pañar'a su instancia solamente los 
recibos que acrediten hallarse al co
rriente en el pago de la contribu
ción, y cuando el retrayente sea 
otro poseedor de buena fe, deberá 
presentar además su título de pro
piedad o, en su defecto, informa
ción posesoria ó certificación de 
figurar amillaradas a su nombre las 
fincas en cuestión.

4.° La Administración no nece
sita pedir justificación de 1.a iden
tificación de; las fincas para otorgar 
el retracto de las mismas.

5.° El precio de la. cesión de fin* 
cas será el mismo que el dol re- 
tracto, según dispone taxativamen
te la ley de 11 de Mayo de 1920. .

¡Dé Real orden lo digo á V. I. paré 
los efectos . consiguientes. D i o s 
guardé a V. X, muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1927. 4 ,

. ; : CALVO SOTELO
Señor Director general de Propie

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES O R D E N E S
Núm. 1.491.

ILmo. Sr.: Vistas Las instancias pro
movidas por D. Luis Ribas Pujol  Di-
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rector-gerente (le la Sociedad anón .i - 
nía “ Petróleos Porto-Pi” , con domi
cilio en,esta Corte, Alcalá, 40; D.Gum 
llermo M. Brewster,’ San Agustín, 2; 
D. Carlos Breher Schmidt, Marqués 
de Valdeig'lesias, 4 duplicado; D. José- 
Aíbrisqueta y Monzonis, Meléndez Val- 
dés, 34, y D. Augusto Vogt y Stosskpf, 
Conde de Xiquena, 6, en solicitud de 
que se modifique el artículo 34 del 
Reglamento vigente de esfablecimíen- . 
tos clasificados .de incómodos, insalu
bres y peligrosos, aprobado por Real* 
orden de 17 de Noviembre de 1925, eir 
el sentido de que sea aplicable a los
depósitos de gasolina, esencia o hi
drocarburos establecidos en los gara
ges o almacenes de venta de dichos 
combustibles, el- aumento de capaci
dad que la Real orden de 14 de Enero 
de 1926 autorizó para los instalados 
en la vía pública:

■'Resultando que los solicitantes ale
gan todos idéntico fundamento, si : 
bien dos de ellqs, desconociendo sin
duda que la mencionada Real orden
de 14 de Enero de 1926, publicada en 
la Gac eta  del 16, fué rectificada por 
otra inserta en la Gaceta  uei 26 de 
igual mes, toman como base para su 
petición el límite máximo de 15.000 
litros de capacidad, cuando la real
mente concedida por dicha disposi
ción rectificada es la de 8.000 litros, 
siempre que los aparatos distribuido
res hayan de situarse en plazas, par- : 
ques o espacios libres, quedando, por 
lo menos, a seis metros de-distancia-’ 
de todo edificio y que se .instalen en 
el subsuelo, gravitando sobre la cu-* 
biérta del depósito una capa Üé tie
rra de un metro de espesor, y hasta
10.000 litros si fuese de 1,50 -métros 
o más, debiéndp además dichos apa-,, 
ratos reunir en ambos casos las con
diciones que se enumeran en los 
apartados a), b), c), d) y e) de dicha 
Real orden, a las que los Áyunta- 
mi éó tos, al conceder las qicéncias, pov : 
drán añadir otras garantías en ar
monía con las circunstancias d e ‘ la 
localidad;

Resultando que a i' redactarse el ar
tículo 34 del aludido Reglamento, así 
como la adición al mismo acor da aa 
por Real orden de 14 de Enero de 
1926 (G ac eta  del 26), se ha tenido 
muy qn cuenta, no sólo . los riosgos. de 
explosión o incendia que, pueden in
dudablemente derivarse de la exis
tencia de los depósitos de gasotina - en ’ 
el interior de las poblaciones, sino las 
consecuencias mayores o nienpres que 
dichos accidentes pueden acarrear se
gún sea el emplazamiento de los de
pósitos referidos, y es• evidebíe que 
ese sdoble punto • de - visfa os el upoe

reclama el interés público, que busca 
las necesarias garantías de seguridad 
para .sus vidas y haciendas,, compati
bles con el ejercicio de una industria 
que cada día adquiere, ciertámente, 
mayor desarrollo, sobre todo en las 
grandes capitales, armonía' en la que 
debe* inspirarse toda disposición le
gal:

Considerando que no puede dúdar- 
se, a pesar de las afirmaciones que las. 
instancias referidas contienen, que 
las condiciones en que se encuentra 
un depósito de esencia enterrado en 
una plaza o espacio libre son muy 

'distintas de las que concurren cuan-; 
do el propio depósito se acerca a un 
inmueble o se establece, dentro de él, 
no sólo por los riesgos de explosión, 
sino por los efectos de ósita, en los ca
sos, aunque muy raros no remotos, en 
que tal accidente se produce, -y sólo 
defendíend un interés propio puede 
afirmarse que el único momento en 
que es posible, aunque.muy difícil,Ja 
explosión, es en el de llenarse los depó
sitos* y prueba de ello es. que a pesar 
de ser tan reciente la publicación del 
Reglamento de eslablecímientos cla
sificados, ya se ha producido en ésta 
Corte la explosión de la gasolina con 
qué se alimentaba una de tas colum^ 
ñas públicas distribuidoras y por ca iu . 
sas imprevistas han ocurrido también 
accidentes análogos en distintas, po
blaciones:

Considerando que no cabe, por con
secuencia, dudar de que .revolaría tai
ta indisculpable de previsión el qui
tar importancia a la capacidad de los 
depósitos de hidrocarburo, en relación 
con la cual están siempre ios efectos 
producidos, y por ello en las tíispo-r 
siciones vigentes se ha establecido la 
gradación lógica entre capacidad de 
los depósitos y aislamiento de los 
mígmos, autorizando hasta 8.000 u 
10.Ó0Ó litros cuando los 'depósitos cs~‘ 
tán situados a relativa- distancia de 
•todo inmueble (16 o más metros)., con 
lo cual no existen los peligros de e x - . 

. plosión que hay cu and o ;. aquél los: se 
establecen dentro de una ; construcción 
habita.bie. por la que estándisiiibui- 
•das .las tuberías de calefacción y de 
aguas blancas y .legras, conductos de 
diurnos, cables eléctricos, etc., todo lo 
cual siempre supone algún riesgo, 
más q menos, según. estén hechas las 
instalaciones y ventilación do. los lo
cales, : aparte del que lleva-consigo la 
posibilidad de un i ncend i o, : s i em pro 
posible (err todo, inmueble;.
¡ Considerando : que. en la jreglamen
tación: de es 1 a • in.du siria¡ está justifi- < 
:cado !que se tienda - a facilitar que = el

almacenamiento y 'suministro al de-* 
tall de gasolina y esencias se éfeciós 
preferentemente en los aparatos dis
tribuidores distanciados de todo in
mueble, con lo cual, en el caso im
probable, pero posible, de explosión 
ésta se localiza e:i la columna d.istrí- 
buidora y el depósito alimentador, 
permi ti endo en ese caso una capar i-, 
dad superior a la tolerable cuando ef 
aparato está próximo a un inmueble 
al cual podría transmitirse' los efec
tos de un accidente, y aun en este case 
permitir unir capacidad superior en 
el volumen almacenado que cuando se 
trata de garages y establecimientos 
en los que se acumulan otras mate
rias de fácil combustión y hay cierto 
riesgo de que el incendio so propagué 
no del depósito al inmueble, sino 
desde éste a la gasolina o esencia 
aumentando ios efectos del fuego, 
siendo esta medida previsora tanto <: 
más necesaria cuanto que cada día e>: 
mayor él número de garages que iv 
se instalan en construcciones aisla
das, sino en las plantas bajas de edi
ficios de pisos dedicados sin inconve
niente a viviendas, sea cualquiera ef 
sistema de entramado horizontales y 
verticales qué se adopte o materia
les empleados (madera, hierro u hor
migón armado), y a fin de armonizar 
ed interés público con el dé la in
dustria,

8. M. el Re y  (q. D. g.)5 de confor
midad con el dictamen de} Real Con
sejo do Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que se adicione de nue
vo al artículo 34 del expresado Re
glamento otro párrafo seguido a.l que 
comienza diciendo: “ Los garages y 
almacenes de esencia o • cualquier 
otróT..w en la forma siguiente: 

“Cuando en los citados garages « 
establécimienios la esencia sé alma
cenase/ en depósitos subterráneos, 
ofreciendo las mismas garantías que 
se exigen á los situados en la vía pú
blica por la Real orden de 14 de 
Entero de 1926 (G ac eta  del 26), ha
ciéndose • el suministro por medio de 
columnas distribuidoras, la capacidad 
de los depósitos podrá elevarse hasta
2.000 litros si la capa de tierra que 
grnvila sobre la cubierta del depósito 
tiene/ un metro de espesor, y hasta 
. 2.500 litros s i; llega -a 1,50 metros; y 
s i•;• no existiese diehn capa de tierra, 
cuando: juicio del Ayuntamiento
respective, por el. emplazamiento ele
gido,. o per, la dis.nubicióir adoptada, 
no hubiera peí igro #3 proyeco ión -dé •::-
m atetó ales en cáseo de ^explosión” .,

De Real .arden¡ h» .d-igob» V.. I», par^ 
s u n wc i míen l «■ y ■ dél) )ófv aic QÍos. íD?
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guarde a Y. I. muchos años, Madrid* 
jdSe D ic ie m b r e  de 1927 .

MARTINEZ ANIDO 
-Señor Director general de Sanidad.

N ú m . 1 4 9 2 .

Ilmo. S r.; Existiendo númeiro sufi
ciente de vacantes de Secretarios de 
Ayuntamiento de prim era categoría y 
tina de Diputación provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

1.° A p a rtir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción y durante el plazo de tre in ta  días 

¡ Hábiles, queda abierto concurso p a ra ’ 
i cubrir las- Secretarías vacantes de 
I Ayuntamientos úq prim era categoría y 
j Diputación provincial que figuran en 
| la adjunta relación.
S 2.° A este concurso podrán acudir 
í todos los señores que pertenezcan al • 
; Cuerpo de Secretarios' de la indicada 
| categoría, incluidos en el escalafón de 
j su clase.
| 3.° Para solicitar da plaza de Be-
j ere-tari o de Diputación que está va- 
I cante, y que s¡e proveerá por el p re- 
| siente concurso, los aspirantes, además 

de figurar en ej Cuerpo de Secretarios 
- de primera; categoría, tendrán que 

acreditar de un modo fehaciente que 
, poseen el título de Abogado, a no ser 

que en l;a actualidad sean Secretarios- 
de Corporaciones provinciales, a. tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 del 

> Reglamento de 2 de Noviembre de 1925.
4.° Los concursantes solicitarán las 

\  sea ntes que se enumeran a  continua
ción o en instancias' ai rígidas a los 
excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, o en escrito elevado ai Prest-

. dente de la Diputación y a los Alcal
des de las Corporaciones cuya Secre
taría  es-té sin proveer; en el prim er 
caso, en una sola solicitud pueden pe
dir la vacante existente, y en el se- 

{ gundo, se . dirigirán por separado a 
\ cada una de las Presidencias de las 
¡ Corporaciones' municipales en que esté 
I vacante el cargo dle que queda hecho 
! mérito.

5.° Los Gobernadores ante los que 
j se presenten las precitadas instancias',
’ ní term inar el plazo que se otorga pa~
■ la presentación de las mismas, co-

immicmán a cada uno de los Ayunta
mientos mlermadois relación circuns- 
tencua!:: de los individuos trie  hubie
ran m rcitado cada una de las Secre- 

. farias anunciadas, añadiendo, respecto 
$ los aspirantes; la circunstancia que 
aparcero - i el escalafón provisional 
del O 1' - : de Sucre'aria- de Ayunta- 
irránD . - cíuví'.vTjitiad con los pre

ceptos de la  Real orden de 8 de No
viembre de 1925, ó en la Real orden 
de 30 -de Marzo del corriente año, pu
blicando la relación de opositores 
aprobados y sobre los que no figuren 
¡ni en una ni -en o tra de las precitadas 
disposiciones', reclam arán los oportu
nos -datos a la Dirección general de 
Administración de este Ministerio.

6.° De igual modo e inmediatamen
te, después' de transcurrido el plazo de  
presentación de instancias, las Corpo
raciones, por conducto de .sus respec
tivos Presidentes, comunicarán a los 
Gobiernos civiles respectivos los- nom
bres y cualidades que concurran en 
]os aspirantes que hubieran solicitado 
directamente, ante las Corporaciones; 
antes citadas, tomar parte en e:J. pre
sente concurso.

7.° Las- dudas que puedan surgir* 
taíntó en los Gobiernos civiles como a 
las Corporaciones respectivas sobre la 
capacidad o circunstancias de los soli
citantes', deberán consultar a la Direc
ción general de Administración, que 
las resolverá con vistas del expedien
te personal de cada interesado.

8.° Solamente será obligatorio para 
tom ar parte en este concurso', acredi
ta r por los Gobiernos' civiles que el 
interesado pertenece al Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento de prim era 
•categoría, con referencia a las dispo
siciones de que se ocupa el número 5.° 
de está Real orden, sin perjuicio de 
que los que solicitan la Secretaría de 
Diputación vacante y no desempeñen 
este cargo, justifiquen necesariamente 
su cualidad de Letrados, bien entendió 
do que todos loe concursantes quedan 
en libertad de presentar los documen- 
tois acreditativos de méritos especiales.

9.° Después’ de que pasen quince 
días de la terminación del plazo que 
se concede para  la presentación die 
instancias, durante cuyo lapso de tiem 
po e] Gobierno civil rem itirá  a los 
Áyuaitamieotos' y Diputación respecti
va la relación cirouns¡taneiada de los 
que en el Gobierno hayan presentado 
las solicitudes, las Corporaciones en 
pleno serán convocadas a sesión 'ex
traord inaria a  t o  de proceder y de
signar reglamentariamente, de entre 
los solicitantes, el que haya de (fes- 
empeñar la Secretaría, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno civil y  a 
la Dirección general de Administra
ción de la designación hecha, con re 
misión de certificación del acta; el 
acta de nombramiento deberá estar en 
el Ministerio en el plazo máximo de 
tre in ta  días, a contar desde la term i
nación del marcado para recibir las 
solicitudes. ;

10. El concursante designado por. 
el pleno de la Corporación respectiva 
para ocupar la Secretaría vacante en 
la miíismá, tom ará posesión del cargo 
dentro del plazo de trein ta días, que 
las disposiciones legales' vigentes le 
conceden, acreditando previamente; 
ante ¡a presidencia de la Diputación 
o del Ayuntamiento* por medio de los 
certificados oportunos, que observa' 
buena conducta moral y que no está 
procesado, de cuya posesión, cumpli
dos que sean los' requisitos antes men-. 
eionados, deberán asimismo las Corpo
raciones dar cuenta seguidamente ai 
la Dirección general de Administra-; 
eión y al Gobierno civil respectivo.

11. En el caso en que las precita-; 
das Corporaciones dejen transcurrid  
los plazos legales' ¡sin resolver el con-: 
curso, en ¡el que acuerden no resolver-: 
lo o en el que hagan un nombrara i otan 
to ilegal, se las considerarán decaídas 
indefectiblemente de su derecho y do 
conformidad con lo taxativam ente dis-: 
puesto en el artículo 28 del Regí amen-; 
to, procederán sin dérfiora, a elevar tajj 
relaciones, documentos presentados; 
por los’ sol i citantes y certificaciones; 
de los acuerdos que hayan adoptado, 
a  este Ministerio, para  hacer el nom-: 
b r amiento de concursante al que asista 
m ejor derecho, con arreglo a las nor
mes' actualmente establecidas.

12. Los Gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas para  que se in
serte esta soberana disposición en el 
Boletín Oficial de la provincia de su 
mando, y los Presidentes de las Cor
poraciones municipales cuidarán asi
mismo de la publicación del anuncio 
a que se hace referencia en el párrafo 
último del artículo 22 del Reglamentó 
orgánico de 23 de Agosto de 1924.

Lo que de Real orden pongo e¡n co-; 
nocimtiento de Y. I. a los efectos opor
tunos. Dios’ guarde a  Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1927/ 

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general die Admi r ad :  ; -
eión.

Relación que se cita.
Albacete. —  T o b arra , 6.000 pese

tas.
A licante.— Villena, 7.750 pese tas;
A lm ería.— Albox, 6.000 pesetas.
Avila.— Ayunf am iento (cap ita l)

8.500 p ese ta s ; Gandeleda, 5.000 ¿ 
B arco de Avila, 5 000.

B adajoz.— Ller3iia, 5.000 p ese tas; 
R ibera del F resno , 5.000.

B alearen .—Algaida, 5.000 pesetas.
B a rc e lo n a .— V illafranca del P a- 

nadés, 6.000 pesetas.
C áceres.— M alpartida de P iasen - 

eia, 5.000 pesetas,
Cádiz.— T a rifa , 6.000 pxseU s.
Santa Cruz de rD r :-Sa: i  Se

b astián  de .Ir Gr 7 DA, ra-se;;ra.
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Las Palmas.— Haría, 5.000 pese
ras.

Ciudad Real.— Miguel turra, 5.000 
pesetas; Manzanares, 7.000; Mala- 
igón, 5.000; Tomelloso, 7.000; A l
magro, 6.000; Viso del Marqués, 
¡5.000.

Córdoba.— Bélmez, 6.000 pesetas; 
[Fuente-Palmera, 5.000.

La Goruña.—Arzúa, 6.000 pesetas; 
por!staneo, 6-000; Fene, 5.000; El 
OPino, 5.000; Neda, 6.000; Sobrado, 
¡5.000; Puebla del Caramiñal, 6.000; 
¡Padrón, 5.000.

Granada.— Paúl, 5.000 pesetas.
G uadala j ara.—-Diputación ( capi

ta l i 0.000 pesetas; Pastrana, 5,000.
Hu-elva.— La Palma, 5.000 pese- 

las; Cortegana, 5.000; Viilalba del 
¡Alcor, 5.000.

Huesca.—Ayuntamiento (cap ita l), 
6.000 pesetas.

..Jaén.— Rus, 5.000 pesetas; Men- 
¡gibar, 5*000; Torre del Campo, 5.000.

Logroño.— Torrecilla  de Cameros, 
¡8.000 pesetas.

Lugo.-— Abadín, 5.000 pesetas; 
¡Taboada, 6.000; Pol, 5.000.

Málaga.— Vélez-Málaga, 8.000 pe
setas; Villanueva de Algaidas, 5.000.

Orense. —- Avión, 5.000 pesetas; 
¡Mellón, 5.000; Xrijo, 5.000; Borrás, 
¡6 .000.

Pontevedra.— Forcarey, 6.000 pe- 
ie tas ; Creciente, 5.000.

Santander.— Cá-bué.rniga, 5.000 pe
setas,

Sevilla.— Dos Hermanas, 6 000 pe
setas; El Viso del Alcor, 5.000.

Tarragona. —  Tivisa, 5.000 pese- 
las; Ulldecona, 5.000.

Teruel. —  Híjar, 5.000 pesetas; 
QMontalbán, 5.000.
; Toledo. ... L illo , 5.000 pesetas; 
¡Puente del Arzobispo, 5.000.

Valencia. —  Chiva, 5.000 pesetas; 
¡Ayora, 5.000.

-Vizcaya.— Guecho, 6.000.
-Zaragoza.— Borja, 5.000 pesetas; 

Ateca, 5.000.

 M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

Núm. 1.507.

limo. Sr.: Vacantes en el escalafón 
Catedráticos de Institutos de Se

gunda enseñanza un sueldo de 5.000 
!>esetas, otro de 10.000, otro de 9.000 
f  do«s dé 7.000, por fallecimiento de 
los Breé. Monzón, Fernández y Fer
nández, López Sáinz de Villegas, Es
trada y  Bolomburu, en 17, 24 y 26 de 
Septiembre, .28 de Octubre y  11 de 
Noviembre, respectivamente,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
l>ien resolver se provean dichos suel
dos. vacantes por corrida natural dé 
fe-calas, ascendiendo, en su conse
cuencia, a los señores siguientes dés
ete las fechas que se indican:

Vacante del Sr. Monzón: a 5.000 pe

setas, D. Alfredo Malo Zarco, de Huel- 
va, desde 18 de Septiembre último.

Vacante del Sr. Fernández: a 10.000 
pesetas, D. Narciso Puig Boler, de 
Huesca; a 9.000, D. Orestes Gendre.ro 
Curiel, de Santander; a 8.000, D. Luis 
Adalid Costi, de Cádiz; a 7.000-, D. Ra
món Otero Pedrayo, de Orense; a
6.000, D. Benjamín Temprano Tem
prano, de Zaragoza, y a 5.000, D. Eu
genio Montes, de Cádiz; todos desde 
25 de Septiembre.

Vacante del Sr. López: a 9.000 pe
setas, D. Ernesto Daura Ramos, de Pa
tencia; a 8.000, D. Pío Beltrán Villa- 
grasa, de Valencia; a 7.000, D. Alber
to Sotos dé la Lastra, de Segó vi a; a
6.000, D. Benjamín Escudero de Jua
na, de León, y  a 5.000, D. Alejandro 
Diez Blanco, de Avila; todos desde 27 
de Septiembre.

Vacante del Sr. Estrada: a 7.000 pe
setas, D. Gonzalo F. Arranz y Velar- 
de, de Santander; a 6.000, D. Emilio 
Bernabeu Novalvos, de Ciudad Real; 
a 5.000, D. Vicente Feliú Egido, de 
Tarragona; todos con efectos desde 20 
de Octubre..

Vacante del Sr. Bolomburu: a 7.000 
pesetas, D. Samuel Gili Gaya, de 
Huesca; a 6.000, D. Cristóbal Caballe
ro Rubio, de Ciudad Real, y a 5.000-, 
D. José María Conillera Caballé, de 
Tarragona; con efectos desde 12 de 
Noviembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y  secundaría.

Núm 1508

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (sección de Histo
ria) de La Universidad de Valladolid 
la Cátedra de Historia Universal (Edad 
Antigua y Media), por defunción de 
D. José Velasen y  García, que venia 
desempeñándola., y  en cumplimiento 

1 de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie para su provisión a 
concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que, en propiedad, 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía por tratarse de la misma 
materia docente, en los términos es
tablecidos len el mencionado artícu

lo 1.° de aquel Real decreto, en reía-, 
ción con el de 17 de Febrero de 1922, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
5 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN, . •

Núm. 1.166. 
limo. Sr..: Verificado el día 1.° de 

Diciembre del .corriente año el es
crutinio de las elecciones para, la 
constitución del Comité paritario, de. 
la Industria Arrocera de Amposta, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de ocupar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri-. 
mero, y Secretario,

S. M. el Rey (q .'p . g.) ha tenido a 
bien disponer que dicho Cornité que' 
de constituido en la forma siguiente:. 

Presidente, D. Cándido. Beltrán Cid; 
Vicepresidente primero, ( D. Jacinta 
Farré Gisbert.

Vocales patronos efectivos: D. A L  
fredo Escrivá Padrés, D. José Adeil 
García.. D. Vicente Cercos Navarrof 
D José Bonet Amo, D. Oscar Carva
llo Rodríguez, D. José Albacar Nico< 
lau y D. Lucas Beltrán Ulldemolíns*.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Rocher Tarrada, D. José Grego 
Grego, D. Jaime Casanova Pujol, don 
Félix Vía Pujol, D. Pedro Montañés 
Ardit, p. Enrique Ramón Requema y 
D. Francisco Salvad ó Forcadelb 

Vocales obreros efectivos: D. Jua# 
Arhona Freixens, D. Elias Hcmede* 
Sebastiá, D. Antonio Jiménez Mcmpó, 
D. Enrique Cercos Rodrigo, D. Tomás 
Arbona Freixens, D. Jo.sé María CE 
ner Carnet y D. Vicente Vélez Na-r 
varro.

Vocales .obreros suplentes: D. José 
Teral Expósito, D. Juan Marco Baz, 
D. Ramón Arques Nivera, D. Ricardo. 
Espí García, D. José Cab.etrany Mom 
né, D. Pedro Fromage Velart y D, MU 
guel González Vizcarro.

Secretario, D. Luis Ferré Solé,
Lo que de Real orden digo, a V. I  

para su conocimiento y  demás efeg*» 
tos. Dios guarde a V. I. muchos aíípak 
Madrid, 7 de Diciembre de 1927.

AUNOS

Séño.r Director general de Trabajé*.
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MIKISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado* 
que el día -17 de,l actual se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases pasivas, el 20 a las- acti
vas,. Clero y Religiosas -en clausura 
que perciben sus haberes y asigna-^ 
ciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y T eso rería ; y Conta
du ría  de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en co
nocimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación dei mate
rial so verificará sin previo aviso él 
día 22 del actual.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927.-#- 
El Director general, Arturo Forcat*

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

A partir del 1.° de Enero próximo 
y durante el trim estre, las tasas ¡para 
i oda clase de servicios internacional 
«telegráfico, telefónico y radiolelegrá- 
íico se percibirán con el equivalente 
do una peseta trece céntimos (pose
ías 1,13) por franco" oro.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927—  
Por el Director general, Castauón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE E NSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras'(Sección de Histo
ria) de la Universidad de Valladolid 
la Cátedra de Historia Universal 
(Edad antigua y media), que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Iteal orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios de] mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
ni Erna m ateria docente*

El - * .dua ;áe:preferencia de.. los as

p irantes s e r á ’ el establecido por el 
Real decreto, de 7. de Febrero, de 192'2.

Lo.s a tiran tes*  elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, ¡por con
ducto y  coiv informe del Jefe del Es-s 
tablecimiento donde. ’ sirven, precisa
mente Henltrp. del plazo’'im prorrogable 
dé veinte días, a contar desde el si
guiente ' al de la; publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio, se publicará en los 
Boletines 'Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de. en.se~¿ 
ñanza* cfre la Nación; lo? cual se ad~' 
v ierte  ¡para que las Autoridades res
pectivas* dispongan que así se veri-. * 

* fique desde luego,' sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 5 de Diciembre de 1927.— 
El D irector general, González’ OJive-. 
ros*. -

M INISTERIO D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Concurso para la adquisición de un 
coche-salón destinado al servicio 
del Ministerio de Fomento pava 
efectuar viajes oficiales por los fe 
rrocarriles de vía de ancho normal.
En v irtud  de lo dispuesto por la 

Real orden de 20 de Abril de 1927, 
Esta Dirección general lia señalado 

el día 14 de Febrero de 4928, a la 
hora de las once, para la celebración 
de un concurso -público, reservado ex
clusivamente a la producción nacio
nal, de sum inistro de un coche-salón 
con sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas y el de las 
técnicas correspondientes, que estarán  
expuestas desd*8 esta fecha en esta 
Dirección general, Sección de Cons
trucción.

El concurso se celebrará ante la 
Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías, en el lugar que ésta ocupa 
en el Ministerio de Fomento.

Las proposiciones para este concur
so, redactadas con arreglo al adjunto 
modelo y reintegradas £on póliza de 
3,60 pesetas, se presentarán en plie
gos cerrados, incluyéndose en ellos los 
documentos y datos que p inscribe el 
artículo 4.° del pliego de condiciones 
particulares y los que además crea 
convenientes cada concursante para 
form ar el más completo juicio de su 
oferta.

Estas proposiciones serán admitidas 
todos los días laborables, en las horas 
hábiles de oficina, desde esta fecha 
hasta las trece del día 13 de Febre
ro de 1928, en la Sección de Coñs- 
trucción esta Dirección general.

La cantidad- que ha de consignarse 
previam ente cómo garantía para to- 

* m ar parte en el concurso, será de pe

setas 10.000, bien én metálico, jen Deué 
da especial ferroviaria, por su v a ló | 
nominal, o en efectos de lá Deuda púft 
bliea al tipo fijado por las disposiciq-3 
nes’ vigentes.

*A cada proposición  acom pañará! 
el resg u ard o  que 'acredite habei*¡t 
realizado ' el depósito de. d icha can-?;, 
ti dad en la  Caja F e rro v ia ria  o erif 
a lguna D elegación de H acienda dj| 
la Península* .

Si el p roponen te  ac túa  “'en  noin^ 
b re  ajeno, deberá* acom pañar ade-: 
m ás los docum ento^ de personali-y  
dad* y los acuerdos y certificados re T̂  
fe ren tes  a la  rep resen tac ió n , y en sf | 
cqso, la e sc ritu ra  social y la c e r t i - :  
ficación a que se refiere él Real de-: 
creto de 42 de O ctubre de 1923.

Si la  entidad proponen te  fu e s f  
u n a  Sociedad ‘ex tran je ra , deberá  
acom pañar tám bién  el certificado d$ 
legalidad a -que se refieren  los ar-b 
tícu ios 47 del R eglam ento Hipo té# 
cario  de 6 de A gosto de 1915 y .73  
del M ercantil de 20 de Septiem bre 
de 1919.

Los depósitos hechos en la fer-: 
m á indicada se rán  devueltos a lo l  
concu rsan tes que no re su lten  ad-: 
ju d ica ta rio s , en los p u n to s  en qué] 
ios efectuaron , m edian te la p resen ’# 
tación de los respectivos re s g u a r i  
dos, den tro  de los quince días si-? 
gu ien tes a la fecha de la adjudica-: 
ción del concurso .

La A dm inistración  se re se rv a  1$ 
facu ltad  de acep tar la  proposición] 
que estim e m ás ventajosa;, auif 
cuando no fuere  la m ás económica^ 
o de rech azarla s  todas si no las con% 
sidera  aceptables.

Madrid, 5 de D iciem bre de 1927. 
El D irec to r general, A. F aqu ine to . v

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e ..., con cév 

dula p ersona l de ..., clase, n ú m ero ..., 
en terado  del anuncio publicado eiü 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía . . .  d e . ,c 
d e ..., y de las condiciones y requi-: 
s itos que han  de observarse  p a ra  la) 
adquisición  por concurso de un ccte 
c líe-salón  p a ra  el servicio del Mi-: 
n is te rio  de Fom ento  en v iajes ofM 
cíales p o r los fe rro ca rrile s  de vía dé 
ancho norm al, se com prom ete a fo-: 
m ar a su cargo el su m in istro  dé 
este coche-salón  con todos los aeoe^ 
sorios e in sta lac iones p a ra  prestad- 
servicio, y con e stric ta  su jeción dj 
dichas condiciones y requ isito s, potf 
la cantidad de ... (en le tra ),... pe-: 
se tas y  en el plazo d e ... (eñ le t r a ) . . .  
m eses, a co n ta r de la fecha, en qué 
se form alice  el con tra to .

A continuación el concursante pro
pondrá las d isposiciones especíales; 
que considere m á convenientes, por, 
lo que se refiere exclusivam ente á  
la p a rte  in te rio r del coche-salón é 
in sta lac iones y accesorios para  el 
m ejor servicio del mismo.


